
18A - SOLICITUD DEL LIC. DENNIS ESTANLEY MUÑOZ ROSA Y OTROS, EN EL SENTIDO SE 
CONCEDA INDULTO A FAVOR DE CARMEN GUADALUPE VÁSQUEZ ALDANA.
PASA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.
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Delito de Condena:
Homicidio Agravado, tipificado y sancionado en el Artículo 
ciento veintinueve numero uno, en relación con el artículo 
veinte del Código Penal.

Solicitantes: Lie. DENNIS ESTANLEY MUÑOZ ROSA 
Licda. ELSA DANIELA RAQUEL RAMOS PEÑA 
PATRICIA ISABEL OLMEDO ALAS 
MORENA SOLEDAD HERRERA ARGUETA 
SARA BEATRIZ GARCIA G RO SS 
ANGELICA MARIA RIVAS MONGE 
JORGE ARMANDO MENJIVAR ZAMORA 
LUZ VERONICA SALAZAR BELTRAN 
IRMA JUDITH LIMA BONILLA 
LILIAN ALEJANDRA BURGOS CORNEJO

Condenada: CARMEN GUADALUPE VASQUEZ ALDANA
Víctima: Su hijo Recién Nacido

ASAMBLEA LEGISLATIl
Leído en eí Pleno Legislativo el:

03 ABR. 20H

ASAM BLEA L E
Gerencia de Operado Sección de Correspo

HORA:

Recibido el: 0 1 ABR

GISLATIVA
nes Legislativas ndencia Oficial

. 2014

Por:

DENNIS ESTANLEY MUÑOZ ROSA, de treinta y cuatro años de edad, Abogado, de 

este domicilio, con carné de Abogado número: ; ELSA

DANIELA RAQUEL RAMOS PEÑA, de treinta y dos años, Abogada, del domicilio de Santa 

Ana, con carné de abogada , PATRICIA ISABEL

OLMEDO ALAS, de treinta y un años de edad, estudiante, del domicilio de Suchitoto, que me 

identifico con número de Documento Unico de Identidad número:

SARA BEATRIZ GARCIA GROSS, de 

veintisiete años, Licenciada en Administración de Empresas, del domicilio Chalchuapa, que me 

identifico con número de Documento Unico de Identidad número:

ANGELICA MARIA RIVAS
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MONGE, de treinta años de edad, estudiante, del domicilio de Santa Ana, que me identifico 

con número de Documento Unico de Identidad número:

MORENA SOLEDAD HERRERA ARGUETA, de 

cincuenta y tres años de edad, Licenciada en Filosofia, del domicilio de Suchitoto, que me 

identifico con número de Documento Unico de Identidad número:

JORGE ARMANDO

MENJIVAR ZAMORA, de treinta y cuatro años edad, estudiante, del domicilio de Suchitoto, 

que me identifico con número de Documento

LUZ VERONICA SALAZAR

BELTRAN, de cuarenta y una años de edad, empleada, del domicilio de Suchitoto, que me 

identifico con número de Documento Unico de Identidad número:

IRMA JUDITH LIMA

BONILLA, de treinta y un años de edad, Licenciada en Relaciones Internacionales, del 

domicilio de San Salvador, que me identifico con número de Documento Unico de Identidad 

número: LILIAN

ALEJANDRA BURGOS CORNEJO, de veinticinco años de edad, estudiante, del domicilio de 

San Vicente, que me identifico con número de Documento Unico de Identidad número:

señalando lugar para oír la

siguiente:

y en base al artículo ciento treinta y uno ordinal vigésimo sexto de la 

Constitución de la República y a los artículos trece, catorce, quince, diecinueve y veinticuatro, 

de la Ley Especial de Ocursos de Gracia, en nombre de la señora CARMEN GUADALUPE 

VASQUEZ ALDANA de veintitrés años de edad, oficios domésticos, soltera, del domicilio de 

Ilopango, Departamento de San Salvador, quien ha procreado un hijo de cinco años de edad, 

con el debido respeto EXPONGO:

I) REFERENCIA DE LA SENTENCIA CONDENATORIA:

Que con fecha once de febrero de dos mil ocho a las catorce horas en el Tribunal 

Segundo de Sentencia de San Salvador se dictó la Sentencia Definitiva en el Proceso Penal 

clasificado con el Número de Referencia 18-2008-2, contra la acusada: CARMEN 

GUADALUPE VASQUEZ ALDANA procesada por el delito de HOMICIDIO AGRAVADO, 

y consecuentemente condenada a la Pena de treinta años de Prisión como autora directa por
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delito antes referido, en perjuicio de su hijo Recién, Dicho delito se encuentra previsto y 

sancionado en el Art. 129 No. 1 con relación con el Art. 20 ambos del Código Penal.

Habiendo intervenido como partes, en representación de la Fiscalía General de 

República, el Licenciada MARISOL CAROLINA RAMIREZ; y representando los intereses de la 

acusada la Defensor Público Licenciado LUIS ADOLFO DIAZ TOBAR.

Todo lo anterior, según Certificación de la Sentencia Definitiva del expediente número 

18-2008-2, expedida por el Tribunal Segundo de Sentencia de San Salvador, a los veinte días 

del mes de julio de dos mil doce.

Así mismo es de mencionar que la señora CARMEN GUADALUPE VASQUEZ 

ALDANA, de generales expresadas anteriormente se encuentra en la Fase de Ejecución de la 

Pena en el Juzgado Primero de Vigilancia Penitenciaria y Ejecución de la Pena de San Salvador.

II) EXPOSICION DE LOS MOTIVOS EN QUE SE FUNDAMENTA LA GRACIA 

DEL PRESENTE INDULTO:

1) Tómese en cuenta también que nuestra legislación Penal en el Art. 5 del Código 

Procesal Penal, vigente en el juzgamiento de CARMEN GUADALUPE VASQUEZ ALDANA, 

el cual establece el Principio de In dubio Pro reo el cual al tenor del literal dice:" En caso de 

duda el juez considerará lo mas favorable al imputado." En el caso que nos ocupa, en ningún 

momento se alego por parte de la Defensora Pública la duda de cómo murió y la causa de 

muerte del recién nacido en su momento y mucho menos el Tribunal Juzgador a la hora de 

deliberar no aplico este principio a pesar de que nunca se pudo determinar en el parte médico 

la causa de muerte del occiso, tomando en consideración que para ello era indispensable 

investigar lo relativo a la autopsia practicada en el menor recién nacido, esto porque 

necesariamente se debía acreditar el dolo o la intención de parte de madre (CARMEN 

GUADALUPE VASQUEZ ALDANA) de producirle un daño a su hijo en este caso la muerte, 

lo cual en ningún pasaje del proceso se logro recabar la prueba suficiente para llegar a esa 

conclusión de parte del Tribunal que condenó a la imputada a la pena de treinta años de 

prisión, en tal sentido el Tribunal Segundo de Sentencia de San Salvador, presumió el dolo en 

la actuación de la condenada, CARMEN GUADALUPE VASQUEZ ALDANA, por cuanto no 

hubo prueba directa que estableciera de manera clara y precisa que la condenada quisiera 

matar al recién nacido.
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2) Otro motivo que fundamenta la gracia del presente indulto, es el Principio 

Constitucional del Debido Proceso, establecido en el Artículo 15 de La Constitución de la 

República, relacionado con el Artículo 162 del Código Procesal Penal Derogado, en el sentido 

que se debe de respetar los Presupuestos Legales como: La Valoración de la Prueba, en cuanto 

al presente caso, específicamente al ver la Sentencia a todas luces carece de una valoración de 

los hechos desde la perspectiva de la Sana Critica, aplicada a los hechos por los cuales se 

condenó al a señora CARMEN GUADALUPE VASQUEZ ALDANA, y consecuentemente 

nunca se probo por el Delito que fue condenada (Homicidio Agravado) ya que lo único que se 

acreditó la existencia de la muerte del recién nacido de la imputada señora CARMEN 

GUADALUPE VASQUEZ ALDANA y con la Prueba Pericial de manera concluyente se 

estableció que la causa de muerte es INDETERMINDA del menor recién nacido, este 

resultado según el apartado V ANALISIS DE LA PRUEBA INCORPORADA A LA VISTA 

PUBLICA, dictamen de autopsia relacionado del folio 81 y 82 del expediente judicial, en la que 

consta la condena de la interna, implicando todo lo anterior que de manera expresa y directa 

nunca se comprobó la participación de la señora CARMEN GUADALUPE VASQUEZ 

ALDANA, en la comisión del Delito de Homicidio Agravado, mas bien lo que predominó por 

los juzgadores fue la falta de conocimiento y de sentido común al valorar la prueba y por 

consiguiente al presumir la culpabilidad de la imputada, generando la presunción del como 

para ellos actuó la señora ahora condenada a treinta años de prisión CARMEN GUADALUPE 

VASQUEZ ALDANA, es decir que la sentencia definitiva se basa en fundamentos 

provenientes de un ERROR JUDICIAL, por las razones ya planteadas.

Partiendo de lo que se establece en la Sentencia Definitiva citando a la perito del 

Instituto de Medicina Legal "Dr. Roberto Masferrer", Dra. María de los Ángeles Álvarez 

Valladares, en donde manifestó literalmente conclusión: la causa de muerte fue 

INDETERMINADA del recién nacido.

3) Un elemento relevante, es que nunca se supo con precisión el estado emocional, el

estado mental de la acusada en aquel momento CARMEN GUADALUPE VASQUEZ 

ALDANA, debido a que pese a estar admitida la evaluación psicológica de la procesada, la 

representación fiscal, prescindió de esta prueba, citamos la sentencia definitiva al final del 

apartado II.-".........prescindiendo la Representación Fiscal en audiencia de Vista Pública de la
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evaluación psicológica practicada a la imputada Carmen Guadalupe 

habérsele prevenido que la presentara a este Tribunal, en razón de no encontrarse agregada al proceso y 

estar admitida como prueba ", En este marco, nunca sabremos, sí la imputada CARMEN 

GUADALUPE VASQUEZ ALDANA, a la luz de la ciencia forense conocía lo ilícito o lo ilícito 

de la supuesta acción practicada, en aquel momento constitutiva de delito, para determinar sí 

en ese momento tenía una grave perturbación de la mente, la cual de conformidad al Art. 27 

del Código Penal numeral., es una excluyente de Responsabilidad penal, por lo cual, era 

fundamental para este caso concreto, no excluir del elenco probatorio forense, esta evaluación 

psicológica, ya que era una pieza clave, para determinar el estado psicológico de la ahora 

condenada, en tal contexto, el Tribunal condenador, al no contar con la prueba forense de la 

evaluación psicológica, tuvo que presumir que CARMEN GUADALUPE VASQUEZ 

ALDANA, se encontraba apta para responder penalmente, en un juicio penal en su contra, y 

ciertamente esto se concatena con lo que mas adelante se relacionará, con el voto razonado en 

un caso similar, que precisamente establece, por la opinión de un Juez de Sentencia, quien 

opino en un voto razonado de absolución que de todos es sabido que cuando una mujer da a 

luz en ese mismo día, pues siempre sufre perturbaciones.-
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Vásquez Aldana,  no obstante

4) En el caso que nos ocupa, CARMEN GUADALUPE VASQUEZ ALDANA, fue detenida, 

investigada y juzgada bajo una presunción de culpabilidad, en violación del principio de 

presunción de inocencia. En el terreno penal, el principio de presunción de inocencia 

constituye un fundamento de las garantías judiciales. Concretamente, la presunción de 

inocencia "implica que el acusado no debe demostrar que no ha cometido el delito que se le 

atribuye, ya que el onus probandi corresponde a quien acusa. Así, la demostración fehaciente 

de la culpabilidad constituye un requisito indispensable para la sanción penal, de modo que la 

carga de la prueba recae en la parte acusadora y no en el acusado. Además, la falta de prueba 

plena de la responsabilidad en una sentencia condenatoria constituye una violación al 

principio de presunción de inocencia, el cual es un elemento esencial para la realización 

efectiva del derecho a la defensa y acompaña al acusado durante toda la tramitación del 

proceso hasta que una sentencia condenatoria que determine su culpabilidad quede firme. Por 

otro lado, el principio de presunción de inocencia implica que los juzgadores no inicien el 

proceso con una idea preconcebida de que el acusado ha cometido el delito que se le imputa, 

por lo que la carga de la prueba está a cargo de quien acusa y cualquier duda debe ser usada en
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beneficio del acusado. La presunción de inocencia se vulnera si antes de que el acusado sea 

encontrado culpable una decisión judicial relacionada con él refleja la opinión de que es 

culpable".

A CARMEN GUADALUPE VASQUEZ ALDANA le fue violado su derecho a la presunción 

de inocencia desde el primer instante. Cuando llegó al hospital como paciente que acababa de 

tener un parto espontáneo, el personal de salud que la atendió en estado de shock y con una 

fuerte hemorragia, fue denunciada por tener señales médicas claras de haber estado 

embarazada pero no tener un feto o embrión en su útero.

El personal de salud en El Salvador debe tener conocimiento médico de que tanto en un aborto 

espontáneo como en un parto precipitado es posible que se expulse todo el producto de la 

gestación sin que la mujer gestante tenga ningún control sobre ello. Sin embargo, se optó por 

ignorar todos esos datos médicos básicos, para conjeturar en su lugar que CARMEN 

GUADALUPE VASQUEZ ALDANA, se había producido un aborto voluntario, y así 

denunciarlas violando su deber de secreto profesional , sin tomarse el trabajo de presentar las 

posibilidades del cuadro clínico de manera completa, ignorando factores como la preeclampsia 

grave, la hemorragia, el estado de inconsciencia, etc. que podía haber tenido injerencia directa 

en las condiciones de lo sucedido y explicaban su inocencia.

5) La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que "el derecho de 

recurrir del fallo es una garantía primordial que se debe respetar en el marco del debido 

proceso legal, en aras de permitir que una sentencia adversa pueda ser revisada por un juez o 

tribunal distinto y de superior jerarquía orgánica", y que dicho derecho "debe ser garantizado 

antes de que la sentencia adquiera calidad de cosa juzgada", buscándose "proteger el derecho 

de defensa otorgando durante el proceso la posibilidad de interponer un recurso para evitar 

que quede firme una decisión que fue adoptada con vicios y que contiene errores que 

ocasionarán un perjuicio indebido a los intereses de una persona" .

Para el momento de los hechos, el caso respecto del que solicitamos se conceda el indulto, el 

Código Procesal Penal de El Salvador establecía los recursos de revocatoria, apelación, casación 

y revisión. El recurso de revocatoria, sólo procedía contra las decisiones que resolvieran un 

trámite o incidente del procedimiento, a fin de que el mismo tribunal que las dictó las revocara 

o modificara. El recurso de apelación a su vez, sólo procedía contra las Resoluciones de los 

jueces de paz y de los jueces de instrucción, siempre que fueren apelables, pusieran fin a la
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acción o imposibilitaran su continuación y además, causaran un agravio a la parte recurrente ; 

según esto, sólo las resoluciones sobre la detención preventiva, y la decisión que dio apertura a 

la etapa de instrucción en el proceso podía ser apelada. El recurso de casación, único recurso 

disponible contra un fallo condenatorio de primera instancia sólo procedía cuando la sentencia 

se basaba en la inobservancia o errónea aplicación de un precepto legal, consagrándose 

además, un número taxativo de defectos de la sentencia que podían dar lugar a la utilización 

de éste recurso .El artículo 362 del entonces vigente Código Procesal Penal establecía.

Dicha norma es virtualmente igual a la del extinto régimen procesal penal de Costa Rica que 

no contenía la posibilidad de apelar y restringía cualquier posibilidad de revisión de la 

sentencia a la interposición del recurso de casación, llevando a la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos a declarar una violación del derecho a recurrir de un fallo condenatorio 

consagrado en el artículo 8.2.h de la Convención Americana en el caso Herrera Ulloa.

En el caso referido, la Corte estableció que "el recurso que contempla el artículo 8.2.h. de dicho 

tratado debe ser un recurso ordinario eficaz mediante el cual un juez o tribunal superior 

procure la corrección de decisiones jurisdiccionales contrarias al derecho. Si bien los Estados 

tienen un margen de apreciación para regular el ejercicio de ese recurso, no pueden establecer 

restricciones o requisitos que infrinjan la esencia misma del derecho de recurrir del fallo" . En 

este mismo sentido, la Corte determinó que "[L]a posibilidad de "recurrir del fallo" debe ser 

accesible, sin requerir mayores complejidades que tornen ilusorio este derecho" , y que sin 

importar la denominación que se le dé, "lo importante es que dicho recurso garantice una 

examen integral de la decisión recurrida" .

Basándose en lo anterior, la Corte Interamericana se dispuso a analizar si el recurso de casación 

satisfacía el derecho de recurrir un fallo, concluyendo que no, por cuanto el mismo no satisfacía 

"el requisito de ser un recurso amplio de manera tal que permitiera que el tribunal superior 

realizara un análisis o examen comprensivo e integral de todas las cuestiones debatidas y 

analizadas en el tribunal inferior".

Al momento en que fue condenada CARMEN GUADALUPE VASQUEZ ALDANA, la única 

posibilidad de recurrir el fallo era mediante un recurso -el de casación- que por su tecnicismo y 

especificidad en torno a las condiciones que permitían activarlo, hacían que el mismo no 

satisficiera el derecho de que una instancia superior revisara integral y comprensivamente 

todas las cuestiones debatidas y analizadas en el tribunal inferior. La falta de una norma que
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